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AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO 

RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2005, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del concurso abierto
para la contratación de “Redacción del Plan
General Municipal de Fregenal de la Sierra”.
Expte.: 053009AT.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y
el Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 053009AT.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Asistencia Técnica.
b) Descripción del objeto: Redacción del Plan General Municipal
de Fregenal de la Sierra.
c) Lotes: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
Número 96, de 18 de agosto de 2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

ANUNCIO de 7 de octubre de 2005 de
ampliación de plazo para resolver los
expedientes de deslinde de vías pecuarias en
la provincia de Badajoz.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 de la Ley
4/1999, de 13 de enero, por la que se modifica la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace públi-
co para general conocimiento que:

Por Acuerdo de esta Dirección General de Desarrollo e Infraestruc-
turas Rurales, de 6 de octubre de 2005, se ha ampliado el plazo
en 3 meses para resolver los procedimientos de deslinde de vías
pecuarias en los términos municipales de la provincia de Badajoz
que a continuación se relacionan:

Mérida, a 7 de octubre de 2005. El Director General de Desarro-
llo e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.

Mérida, a 7 de octubre de 2005. El Director General de Desarro-
llo e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.




